
REPUBLICA DEL ECUADOR LÍ- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 09-955 "DL 

Ec. ZTufemia Uvidia Saltos, 
“UBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de L£a delegaríión conferida por La señora Superintendente de Compañtas, 5e- 
gún Resolución N2 £5-3-01-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Informe de Control N? OM do 35-97-20 d amontto de 
Inspección y Control de cesta Entidad, se establece que la co 

expediente N2 Dibss no ha tado 
dentro del plazo de Ley, _copías autorizadas del Balance Gencral Anual, del Estado de - 
Péndidas y Ganancias, así como de Las memorías e ¿ngormmes de Los administradores y de 
los Organismos de biscalización y més documentos exigidos en el Regiamento deliigarmas.: 
ctones que Las compartas deben envíar a La Superintendencia, y que comesponden, al 
(Losa) ejercicio (S) financiero [S) de 1987. 

vee, de acuerdo con el úLtino nomb , pgrátido a La Institución, consta re- 
gístiado como admintatradorde La A sn 

A señor 
  

ol Que, el ÁArnticuto 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
nías sancionar con multa al administrador de La compañía, von La omisión solicada en et 
consá4derando primero; 

vue, de acuerdo con el Artículo 22 de La Ley N% 58, neformatoría de da Ley de 
Compañías, von Resolución N £7-1-:o-3-70008, «de junto de 1987, ¡ublicada en el Reg4sino 
Ofácial NE 723 de 7 de jutio de 1937, se establece La tabla que gradúa e£ monto de ía 
Multa, 

ín uso de La facuítad conferáda: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a tigo ponscual al Señor VENIARA 2, LUNES OBBDO | 
administrador de La E 
da mubta de S/. — (TIMO -8TA DUDO ADO — VEDODEZINO —vn/200 SUE 

por no haber rnemitido oportunamente a La Supuvuintenden- 
cxa de Compañías Los documentos referidos en e£ considerando primero de esta Resotución; 
$ que La multa podrá acpetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

¿RTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señon VE MUSA A, LULA SOMO 
en cualquiera de Las formas estabrece m la Ley. 

    

ARTICULO TERCERC.- DISPONER La comisión dex Titulo de Cuédito nespectivo, nd vez que - 
sea acto fúnme o 5e encuentre ejecutoriada esta Resoiución, y PROCEDER a 5u 4nmediata 
recaudación, de conformádad con £a Loy. 

COMUNTQUESE.DADA y fúmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
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UBICADO EN ESTA CIUDAD EN 3% 2 
HABIENDOLO RECGIE-ZO ns ] ON 

> QUIEN MANIFIESTA DESTMPEÑAR EL CARGO DE. > 

EN DICHA COMPA; FARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO... Ps 

- SUSUCRIBILA POTTER DIICENEIA CON-EL INFRASCRITO *' : a Lia 

NOTIFICADOR DZ La SUPET INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 0. . 
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